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El  Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal “SEDEM” surge de la necesidad de ofrecer 

información oportuna y veraz para la toma de decisiones, con un enfoque orientado a resultados y con 

bases sólidas para su institucionalización, fomentando la rendición de cuentas y la participación 

ciudadana. El SEDEM es un sistema de medición y evaluación, para lograr los aspectos susceptibles de 

mejora, a través de un proceso que debe ser continuo, sistemático y periódico, mediante el cual se 

aprecie cualitativa y cuantitativamente el grado en que las autoridades municipales y las dependencias 

municipales logran sus metas de gestión.  

La Matriz de Indicadores Para Resultados “MIR”  no sólo es una forma de presentar información; 

contribuye también a asegurar una buena conceptualización y diseño de los programas. Si esta matriz 

ha sido preparada correctamente, se tendrá la seguridad de que no se están ejecutando actividades 

innecesarias ni insuficientes para completar el programa. Asimismo, se sabrá que los bienes y servicios 

que proporciona el programa son los necesarios y suficientes para solucionar el problema que le dio 

origen.  

Un indicador es un instrumento que provee evidencia de una determinada condición o el logro de 

ciertos resultados. Esta información puede cubrir aspectos cuantitativos y cualitativos sobre los objetivos 

de un programa o proyecto. Los indicadores nos ayudaran a mejorar la transparencia y rendición de 

cuentas, a tener una mejor planeación, un seguimiento de objetivos de las políticas públicas y una mejor 

asignación presupuestaria.  

El proceso de evaluación permite mejorar la administración municipal, desarrollar una cultura 

política generadora de valor público, establecer pautas para institucionalizar los medios de control y crear 

un sistema de mejora constante. 

La implementación de la Metodología del Marco Lógico como base para la elaboración del 

Presupuesto en Base a Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal 
(SEDEM) son una parte fundamental en la administración pública, por ello el presente Programa Anual 
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de Evaluación del Desempeño Municipal (PAEDM 2022) es una herramienta que contribuye a 

establecer la metodología, los instrumentos y los procesos de seguimiento y evaluación en el H. 

Ayuntamiento de Taxco de Alarcón.  

 

 

 

El PAEDM 2022 es un componente indispensable para el funcionamiento del SEDEM, en él se 

plasman los procesos a evaluar mediante indicadores de gestión e indicadores estratégicos, además los 

objetivos de cada programa municipal, que se sustentan en las Matrices de Indicadores para Resultados 

(MIR) de cada dependencia. Su fin es generar información que permita conocer, supervisar, medir, 

valorar y corregir los avances y resultados en el ejercicio de los recursos públicos. 

 

Contiene siete apartados o secciones: 

 En el apartado de Consideraciones Generales, se presentan las reglas básicas que definen y 

limitan los ámbitos de aplicación.  

 En el apartado del Marco Normativo se enlistan las leyes, reglamentos y lineamientos que dan 

validez a los procesos de evaluación. 

 En el apartado de Planificación y Diseño, se muestra la Metodología del Marco Lógico (MML)  

 En el apartado denominado Programa Anual de Evaluación al Desempeño Municipal 2022, se 

desglosan, los criterios para la selección de Programas Presupuestarios (Pp), el proceso de 

construcción de indicadores, la ejecución del PAEDM 2022, el proceso de evaluación, los tipos 

de evaluaciones elegidas y la dinámica de la difusión de los resultados.  

 En el apartado de los Programas Presupuestarios a evaluar se explica cómo se eligieron y qué 

criterios se utilizaron.  

 En apartado del cronograma de ejecución contiene los tiempos de cada proceso de la 

evaluación.  
 En el apartado de anexos se presentan los formatos que serán utilizados para la evaluación. . 
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Como parte de los procesos de mejoras administrativas realizadas en las distintas  dependencias 

del H. Ayuntamiento de Taxco de Alarcón,  el PAEDM 2022, para el ejercicio fiscal 2022, tiene como 

finalidad identificar oportunidades y debilidades que permitan mediante las evaluaciones, tomar 

decisiones pertinentes para lograr una mayor calidad, eficiencia y eficacia, en los programas 

presupuestarios y en los servicios públicos, por ello, se toman en cuenta las siguientes consideraciones. 

 
Primera: Las evaluaciones contenidas en el presente documento serán obligatorias                                                                                      para todos 

los programas elegidos de las Unidades Administrativas y Órganos Descentralizados del Municipio de 

Taxco de Alarcón, Guerrero, y se realizarán en apego a la  normatividad vigente. 

 
Segunda: El Órgano de Control Interno establecerá los procedimientos metodológicos para la 

implementación de la estrategia de evaluación, a través, del Sistema de Evaluación del Desempeño 

Municipal (S.E.D.E.M). 

 

 
Tercera: El PAEDM 2022 tiene como objetivo general y específicos los siguientes: 

 

 Objetivo general: 

Coordinar acciones, estrategias, procedimientos, lineamientos y proyectos, para llevar a cabo el 

trabajo de monitoreo, seguimiento y la evaluación del desempeño a las políticas públicas, programas, 

sub programas, actividades y acciones de las Dependencias del H. Ayuntamiento de Taxco de Alarcón, 

con el fin de vigilar que estos se cumplan con; transparencia, honestidad y estricto apego a la 

normatividad, brindando una retroalimentación a los servidores públicos del H. Ayuntamiento Municipal. 
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 Objetivos Específicos: 
 
 Definir los programas de los entes públicos sujetos a evaluación. 

 
 Determinar el tipo de evaluación que se aplicará a los Programas Presupuestarios del 

Municipio durante el ejercicio fiscal 2022. 

 Formular recomendaciones a las dependencias con base en los resultados de las 

evaluaciones. 

  Identificar los aspectos susceptibles de mejora en los Programas Presupuestarios, para 

establecer los mecanismos de seguimiento y recomendaciones. 
 Establecer el calendario de ejecución de las evaluaciones. 

 
 Establecer el mecanismo de la difusión de los resultados de las evaluaciones con las áreas 

correspondientes.
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Cuarto: Para los efectos de este documento se entenderá por: 

 
GLOSARIO.- 

 
 
PAEDM: Programa Anual de Evaluación del Desempeño Municipal. 

OCI: Órgano de Control Interno.  

SEDEM: Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal.  

MIR: Matriz de Indicadores para Resultados  

PbR: Presupuesto basado en Resultados. 

GpR: Gestión para Resultados.  

Pp: Programa Presupuestario.  

TdR: Términos de Referencia  

ASM: Aspectos Susceptibles de Mejora. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.  

LGSEEDGro: Lineamientos Generales del Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño, del Gobierno 

del Estado de Guerrero.  
FAAPAEDM: Formato de Avance de las Actividades de Programa Anual de Evaluación del Desempeño 

Municipal. 
Evaluación: apreciación sistemática, objetiva y metodológicamente rigurosa de una intervención pública 

en curso o concluida, de su diseño, puesta en práctica y sus resultados, así como su eficiencia, eficacia, 

impacto y sostenibilidad en relación con el desarrollo del estado. 

Indicador: expresión cualitativa o cuantitativa observable que permite describir características, 

comportamientos o fenómenos de la realidad, a través del establecimiento de una relación entre 

variables. Esta relación, comparada con periodos anteriores, productos similares o una meta o 

compromiso, permite evaluar el desempeño y su evolución en el tiempo. Son insumos necesarios para 

llevar a cabo el seguimiento y la evaluación de la gestión y el desempeño. 
Indicador de Desempeño: permite verificar cambios producidos por la intervención gubernamental a 

través de programas, proyectos o acciones, expresados en resultados referenciados a lo programado. 
Indicador Estratégico: permite medir tanto los efectos inmediatos o de corto plazo como los efectos de 

largo plazo o de impacto generados por los servicios o productos de un programa, proyecto o actividad 

sobre la población beneficiaria.  
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Indicador de Gestión: se enfoca al seguimiento y evaluación del desempeño de las estructuras 

organizacionales, a partir de la cadena insumo-actividad o proceso producto o servicios. 
Seguimiento: proceso continuo a través del cual los involucrados obtienen regularmente una 

retroalimentación sobre los avances en la consecución de las metas y objetivos, informa sobre la 

ejecución de las acciones programadas como de los avances en la obtención de los resultados. 
Ámbito de desempeño: Aspectos del proceso que deben ser medidos en cada nivel de objetivo.  

Componentes: Bienes y servicios públicos que produce o entrega el programa para cumplir con su 

propósito; deben establecerse como productos terminados o servicios proporcionados.  
Dimensión del indicador: Aspecto del logro del objetivo a cuantificar, esto es, la perspectiva con que 

se valora cada objetivo. Se consideran cuatro dimensiones generales para los indicadores: eficacia, 

eficiencia, calidad y economía. 

Economía: Dimensión de indicadores que mide la capacidad del programa que lo ejecuta para recuperar 

los costos erogados, ya sea de inversión o de operación. 

Eficacia: Dimensión de indicadores que mide el nivel de cumplimiento de los objetivos. 

Eficiencia: Dimensión de indicadores que mide qué tan bien se han utilizado los recursos en la 

producción de los resultados. 
Fin: Descripción de cómo el programa contribuye, en el mediano o largo plazo, a la solución de un 

problema de desarrollo o a la consecución de los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo y los 

programas derivados.  

Frecuencia de medición: Periodicidad con que se realiza la medición del indicador.  

Meta: Permite establecer límites o niveles máximos de logro; comunica el nivel de desempeño esperado 

por la organización y permite enfocarla hacia la mejora.  

 

 

Quinta: En caso de requerir ajustar los tipos de evaluación u ordenar evaluaciones no 

establecidas en este PAEDM 2022, el Órgano de Control Interno tendrá la facultad  de modificarlos o 

cambiarlos. 
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La elaboración, aprobación y publicación del presente Programa Anual de Evaluación del 

Desempeño Municipal 2022, (PAEDM 2022) establece su fundamento legal y normativo en las 

siguientes leyes y decretos;                                       
Federales. 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Artículos.- 6, 27, 74 y 134. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

 Artículos.- 27, 78, 85, 110 y 111. 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

 Artículos.- 10 y 303. 

 Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2022 

 Ley General de Desarrollo Social 

 Artículos.- 72, 73, 77, 79, 80 y  81. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  

 Artículos.- 32. 

 Lineamientos Generales para la Evaluación de los programas Federales de la Administración 

Pública Federal 

Estatales 

 Ley Número 994 De Planeación Del Estado Libre Y Soberano De Guerrero 

 Artículos.- 2, 17, 26 y 44. 

 Ley Número 454 De Presupuesto Y Disciplina Fiscal Del Estado De Guerrero 

 Artículos.- 1, 6, 9, 95, 96, 99, 101, 102, 104 Y 105. 

 Ley Orgánica del Municipio Libre  Del Estado De Guerrero 

 Artículos.- 139, 140 y 147. 

 Lineamientos generales del sistema estatal de evaluación del desempeño, del gobierno del 

Estado de Guerrero. 

 



 

11 | P á g i n a  
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PLANIFICACIÓN Y DISEÑO  

Metodología del Marco Lógico 

La Metodología de Marco Lógico (MML) es una herramienta que facilita el proceso de 

conceptualización, diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de programas y proyectos, 

cuyo uso permite: 

• Presentar de forma sistemática y lógica los objetivos de los programas y sus relaciones 

de causalidad; 

• Identificar y definir los factores externos al programa que pueden influir en el 
cumplimiento de los objetivos; 

• Evaluar el avance en la consecución de los objetivos, así como examinar el 
desempeño del programa en todas sus etapas. 

 

 

Etapas de la MML 

 

 
 
 
 
 

2 
 

Definición del 
problema 

Análisis del problema 
3 

Definición del 
objetivo 

4 

Selección de 
alternativa 

6 

Elaboración de la MIR 

5 

Definición de la 
estructura analítica 

1 
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Definición Del Problema 

 
Consiste en identificar a partir de un diagnóstico, de entre las demandas sociales u 

oportunidades de desarrollo, la prioritaria que tiene posibilidad de ser resuelta a través de la 

acción gubernamental, y que está alineada con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 

(PND), Plan Estatal de Desarrollo (PED) y el Plan Municipal de Desarrollo (PMD). 

Análisis Del Problema 
 

Se analiza el origen, comportamiento y consecuencias de la problemática definida, a fin de 

establecer las causas y su dinámica, así como sus efectos y tendencias de cambio. Este 

análisis se realiza a través del ordenamiento de las causas y los efectos detectados en un 

esquema tipo árbol, (Árbol de Problemas), donde el tronco del árbol (problemática) es el 

punto de partida, las raíces del árbol son las causas y la copa del árbol son los efectos. 

 

Definición del Objetivo 

 
Se define la situación futura a lograr y que solventaran las necesidades o problemas 

identificados previamente. Este análisis se realiza a través del ordenamiento de las causas 

y los efectos detectados en un esquema tipo árbol, (Árbol de Objetivos), donde el tronco 

del árbol (Objetivo) es el punto de partida, las raíces del árbol son los medios y la copa del 

árbol son los fines. 

 

Selección de Alternativas 

 

A partir del árbol de objetivos se selecciona las opciones de medios que pueden llevarse a 

cabo con mayores posibilidades de éxito, considerando las restricciones que aplican para 

cada caso, principalmente las técnicas y Programas Presupuestarios. 
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Definición de la Estructura Analítica Del Programa Presupuestario 
 

Se analiza y relaciona la coherencia entre el problema, necesidad y oportunidad identificada 

y los objetivos y medios para su solución, así como la secuencia lógica entre los mismos, 

para esto se compara la cadena de medios-objetivos-fines seleccionada, con la cadena de 

causas-problemas-efectos. Con esto se busca asegurar la coherencia interna del programa, 

así como de sus indicadores. 

Matriz de Indicadores para Resultados. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

La matriz de indicadores para resultados es una herramienta que permite vincular los 

distintos instrumentos para el diseño, organización, ejecución, seguimiento, evaluación y mejora 

de los programas. 

La matriz está compuesta por las siguientes filas: 
 

• FIN: indica la forma en que el programa contribuye al logro de un objetivo estratégico 

de orden superior, (Plan Nacional o Estatal de Desarrollo, Programa Sectorial, etc.) 

• PROPÓSITO: es el objetivo del programa, la razón de ser del mismo. Indica el efecto 

directo que el programa se propone alcanzar sobre la población o área de enfoque. 
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• COMPONENTE: son los productos o servicios que deben ser entregados durante la 

ejecución del programa. 

• ACTIVIDADES: son las principales acciones y recursos asignados para producir cada uno 
de los componentes. 

La matriz está compuesta por las siguientes columnas: 
 

• RESUMEN NARRATIVO: corresponde a la primera columna donde se registran los 

objetivos por cada nivel de la Matriz. 

• INDICADORES: corresponde a la segunda columna donde se registran los indicadores, 

que son un instrumento para medir el logro de los objetivos de los programas y un referente 
para el seguimiento de los avances y para la evaluación de los resultados alcanzados. 

• MEDIOS DE VERIFICACIÓN: corresponde a la tercera columna, se registran las fuentes 

de información para el cálculo de los indicadores. Dan confianza sobre la calidad y 
veracidad de la información reportada. 

• SUPUESTOS: corresponde a la cuarta columna se registran los supuestos, que son los 

factores externos, cuya ocurrencia es importante corroborar para el logro de los objetivos 
del programa, y en caso de no cumplirse, implican riesgos y contingencias que se deben 

solventar. 

Lógica Vertical 
 

La lógica vertical de la matriz permite verificar la relación causa-efecto directa que existe entre 

los diferentes niveles de la matriz. Si se contribuyó al logro del Fin y se mantienen vigentes los 

Supuestos asociados a éste, se garantizará la sustentabilidad de los beneficios del programa. 

Lógica Horizontal 
 

La lógica horizontal de la MIR para el nivel FIN, permite observar que el indicador se relaciona  con 

los factores establecidos en el resumen narrativo, porcentaje de personas atendidas, para su desarrollo 

integral. 
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El PAEDM 2022 tiene como propósito evaluar los programas presupuestarios aplicados en el 

municipio de Taxco de Alarcón, los cuales serán sujetos a una evaluación trimestral o semestral, según 

sea el caso; así mismo elegir los tipos de evaluación que se aplicarán y el seguimiento a los Aspectos 
Susceptibles de Mejora. El PAEDM 2022 coadyuva en la institucionalización de una cultura 

gubernamental basada en resultados, que permitirá fortalecer el desempeño de la administración 

pública municipal. 

 
El PAEDM 2022 busca equilibrar las limitaciones presupuestarias con miras a lograr una 

distribución más efectiva y eficiente de los recursos públicos, generando una agenda para las 
evaluaciones de los “Pp” del ejercicio fiscal 2022; a través, de la Metodología del Marco Lógico (MML) 

y de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). 
 

SEDEM coordinará las etapas del proceso de evaluación, en su caso, la selección de 

evaluadores externos, seguimiento y verificación de los entregables establecidos en los contratos y/o 

convenios; en el mismo sentido será el responsable de elaborar  los modelos de los Términos de 

Referencia (TdR), mismos que se realizarán  conforme a las características particulares de cada 

evaluación y se basaran a lo establecido por el CONEVAL. 

 
Corresponderá al Órgano de Control Interno, en el ámbito de sus competencias la interpretación 

del presente PAEDM 2022, así como la resolución de los casos no previstos en el mismo. El proceso 

de evaluación comprende las etapas de Planeación, Ejecución, Informe y Seguimiento. La Planeación 

se compone por la coordinación con las dependencias correspondientes, la determinación de los 

términos de referencia y la selección de las instancias evaluadoras. 

 El proceso de Ejecución se compone por la recopilación y análisis de información, mediante el 

trabajo de campo y gabinete por parte de la instancia evaluadora; así mismo, por la                           presentación de 

resultados preliminares.  

Además  considera la entrega del informe de los resultados finales, así como la publicación 

de  los principales resultados. Finalmente, se tendrá el seguimiento a las recomendaciones  o 
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aspectos susceptibles de mejora de cada unidad administrativa evaluada. 

 

 
a).- Criterios para la Selección de Programas Presupuestarios (“Pp”). 

 
 

El primer paso para llevar una correcta evaluación es crear programas vinculados con el 

Plan Nacional de Desarrollo, Plan Estatal de Desarrollo y Plan  Municipal de Desarrollo,  toda vez que 

la MIR será el instrumento indicado para dicho propósito. Este instrumento se vuelve obligatorio 

para las dependencias y entidades evaluadas, así como para los evaluadores externos que 

participarán en su integración y posterior ejecución. Cada programa debe cumplir al menos 

tres características primordiales; ser una propuesta de  solución a un problema público, tener 

factibilidad en la asignación de recursos contables y financieros, además  de  poder tener un 

control en sus resultados. 

 
En el proceso de creación de los “Pp”, se establecerán  con claridad los objetivos del 

programa, una descripción del mismo, la dependencia o dependencias responsables, (unidades 

administrativas), población o área potencial de atención que padece el problema o necesidad, el 

presupuesto aprobado, el problema o necesidad que existe y su magnitud, los indicadores que 

miden los objetivos y sus resultados esperados. Debido a la dinámica administrativa del H. 

Ayuntamiento de Taxco de Alarcón,  la elección de los indicadores se basará en la productividad, 

la satisfacción del usuario o la calidad de  los servicios. Es por ello que se limitará al uso de 

indicadores de gestión, porque mide el avance y logro en procesos, productos, actividades y la 

movilización de insumos, es decir, la forma en que se generan estos, además miden los objetivo 

que surgen en la administración cotidiana. Para tales efectos podrán servir de apoyo  el árbol del 

problema y el árbol de objetivos, diseñados con la metodología del marco lógico, desarrollados 

para elaborar la MIR. 
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b).- Proceso de construcción de indicadores. 

 
 

Por propósitos metodológicos la construcción de los indicadores de desempeño al menos 

deben cubrir cuatro objetivos; ser un producto construido a partir de variables cuantitativas o 

cualitativas, proporcionar un medio sencillo y fiable para medir el actuar gubernamental, que 

relaciona a dos o más variables asociadas al desempeño, describir los resultados que se esperan 

obtener de la gestión pública, y  permiten medir el grado de cumplimiento de los resultados 

durante la operación de la gestión gubernamental. 

Los indicadores incluidos en la MIR deben medir diferentes aspectos de los objetivos a los 

que están asociados. Si se desea valorar un programa o proyecto de manera objetiva, es 

necesario que los indicadores establecidos para monitorear y evaluar su desempeño cuantifiquen 

diferentes aspectos del programa, es decir, valorarlo con diferente perspectiva 

 Para ello se elaboraran las fichas de los Indicadores de Gestión (Anexo 1). 

Este documento basará la elaboración de los indicadores en los documentos 
especializados creados por CONEVAL, disponibles en la página: 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/Paginas/Sistema-de-Indicadores-de-programas-sociales.aspx 

 

c).- Términos de referencia. 
 
 

En este documento los términos de referencia son los contenidos en el artículo 18 de los 

Lineamientos Generales del Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño, del Gobierno del 

Estado de Guerrero, los cuales indican que son documentos que establecen instrumentos 

homogéneos para la realización de los distintos tipos de evaluación, y contendrá al menos los 

siguientes aspectos: 
 Los antecedentes, objetivos y alcance de la evaluación, el enfoque metodológico, los 

elementos técnicos, los instrumentos de evaluación, los análisis necesarios para dar 

cumplimiento a los objetivos de la evaluación, las actividades a realizar, los productos a 
entregar y cualquier otra instrucción necesaria. 

 El perfil del evaluador, los criterios de selección, la acreditación de la experiencia en el 
tipo de evaluación solicitada, así como de los demás que participen con responsabilidades 
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técnicas. 
 El tiempo y el calendario de ejecución de la evaluación. 

 
 El informe de evaluación que deberá ser elaborado por el evaluador, incluirá, cuando 

menos un apartado en el que se expongan las fortalezas                                      y oportunidades, las debilidades y 

amenazas, así como los hallazgos no previstos y las recomendaciones para cada uno de 
los temas de la evaluación                                       que hayan sido analizados. 

                 Los términos de referencia formarán parte integrante de los convenios o contratos que 
se celebren con los evaluadores externos. Todos los involucrados en el proceso de evaluación 

deberán conocer los términos de referencia aprobados. 

 
A la par, se tomaron en consideración los términos de referencias publicados por                                        CONEVAL  

para el tipo de evaluación correspondiente, disponibles en la página: 
https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/MDE/Paginas/Diagnostico_Programas_Nuevos.aspx 

 
 

d).- Ejecución del PAEDM 2022. 
 
 

El PAEDM 2022 es una herramienta de evaluación del desempeño a los programas 

gubernamentales, realizada de forma sistemática y objetiva; que tiene como finalidad  determinar 

la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, 

resultados, impacto y sostenibilidad.  

Las etapas de ejecución del PAEDM2022 son las siguientes: 

 
1. Creación, del PAEDM2022, el cual será elaborado por SEDEM;  

 
2. Revisión y en su caso validación del PAEDM2022 y de los Términos 

De Referencia (TdR) por parte del Órgano de Control Interno. 
3. Contratación, en los casos necesarios, por parte de SEDEM de 

instancias externas (consultorías) para la realización de las 
evaluaciones; 

4. Inicio de evaluaciones internas por parte de SEDEM, OCI y/o 
evaluadores                              externos; se recolectará la información a través del 
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Formato de Avance de las Actividades de Programa Anual de 
Evaluación del Desempeño  Municipal 2022 (Anexo 2), el cual es parte 
de los TdR; 

 
5. Análisis de los resultados de las evaluaciones por parte de SEDEM, 

mismos que servirán para el llenado de la Ficha Técnica del 
Indicador (Anexo 3). 

6. Evaluados los Programas Presupuestarios “Pp”, SEDEM enviará 

mediante oficio los principales resultados a las unidades 

administrativas correspondientes, de ser necesario emitirá la 

recomendación para iniciar un proceso de seguimiento a los ASM; 

7. Una vez implementado el proceso de seguimiento a los ASM, el 

SEDEM en su función de Instancia Técnica de Evaluación emitirá un 

oficio de conclusión  del proceso de evaluación. Dicho documento 

deberá contener un informe de análisis e impacto en donde se 

señalen los cambios obtenidos; 

8. De forma anual, en el mes de noviembre y como parte del proceso de 

integración de la iniciativa para el Presupuesto de Egresos del 

Ejercicio Fiscal siguiente, en los casos necesarios, la dirección de 

administración y presupuesto validará, a través, del SEDEM la matriz 

de aplicabilidad por “Pp” donde, considerando la información de pre 

cierre disponible al mes de noviembre del ejercicio fiscal en turno y con                              

base a los resultados de informes de las evaluaciones, propondrá 

ajustes a los techos presupuestales de los programas bajo los criterios 

que para su caso establezca. 

 
e).- Tipo de Evaluación elegida en el PAEDM 2022. 

 
 

Para los efectos del presente programa se realizarán Evaluaciones Específicas de 
Desempeño, que de ser necesarias, pueden ser internas o externas. Dichas evaluaciones se 

encuentran en los Lineamientos Generales del Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño, 

del Gobierno del Estado de Guerrero (LGSEEDGro) y en CONEVAL. Se eligió este tipo de 
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evaluación por ser las más adecuadas a los presupuestos y tiempos de la administración 

municipal. 

 

 
La Evaluación Específica de Desempeño como lo señala CONEVAL muestra el avance 

en el cumplimiento de los objetivos y metas programadas de los programas mediante el análisis 

de indicadores de resultados, de servicios y de gestión, así como con base en una síntesis de la 

información entregada por las unidades responsables de los programas, genera información útil, 
rigurosa y homogénea para los servidores  públicos de las dependencias evaluadas, para el 

SEDEM y para el gobierno municipal; lo que permite tomar mejores decisiones financieras y 
administrativas. 

Este tipo de evaluación permitirá evaluar cuatro aspectos fundamentales, a saber: 

• Resultados. Avance en la atención del problema o necesidad para el que 
fue creado el programa. 

• Productos. Avance en la entrega de bienes y servicios a la población 

beneficiaria y el ejercicio el presupuesto. 

• Presupuesto. Cambios en los recursos ejercidos por el programa en el 
ejercicio fiscal evaluado y anterior. 

• Cobertura. Definición y cuantificación de la Población Potencial, Objetivo 
y Atendida, así como la localización geográfica de la Población Atendida. 

• Seguimiento de aspectos susceptibles de mejora. Avance en los 

compromisos de mejora que definen los programas a partir de las 

evaluaciones. 
 

 
f).- De la difusión de los resultados (Anexo 4) 

 
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto por ley, el Órgano de Control Interno y/o SEDEM deberán 

dar  a conocer de forma permanente, a través de las plataformas de transparencia y el portal 

oficial de internet, (https://taxco.gob.mx) en un lugar visible y de fácil acceso, los documentos y 

resultados  de todas las evaluaciones de sus programas y/o Fondos dentro de los 30 días hábiles                           
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posteriores de haber sido entregados por las instancias evaluadoras ya sean internas y/o externas. 
Además, el Órgano de Control Interno y/o SEDEM por cada evaluación dará a conocer en 

la página de Internet del Municipio (https://taxco.gob.mx)  la siguiente información: 
 

1. Tipo de evaluación efectuada, así como sus principales objetivos; 

2. Los datos generales del evaluador; 

3. Los datos generales de la unidad administrativa responsable de dar 

seguimiento a la evaluación; 

4. Las bases de datos generadas con la información de gabinete y/o de 

campo para el análisis de la evaluación; 

5. Los instrumentos de recolección de información: cuestionarios, guion de 

entrevistas y formatos, entre otros; 

6. Un resumen ejecutivo en el que se describen los principales hallazgos, las 

fortalezas y oportunidades, debilidades y amenazas, y las 

recomendaciones del evaluador externo.
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El PAEDM 2022 tiene como objetivo evaluar diez programas 

presupuestarios para dar cumplimiento a las disipaciones que la ley señala. Sin 

embargo, se evaluará internamente a todas las unidades administrativas que 

tengan programas presupuestarios, además, de ser el caso, el Órgano de 

Control Interno podrá evaluar, auditar o establecer controles con la finalidad de 

mejorar la calidad de los programas y servicios municipales, esto a través del 

Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal. 

A continuación, se exponen mediante un cuadro ejecutivo los “Pp” a 
evaluar, el tipo de  evaluación que se realizará, la unidad administrativa 
responsable y el periodo de evaluación y las fechas de inicio y final de sus 
actividades. 
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INDICADORES 
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INDICADORES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

27 | P á g i n a  
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

28 | P á g i n a  
 

 

 
Anexo 1: Ficha Indicador de Gestión 
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Anexo 2: Formato de Avance de las Actividades de 

Programa Anual de  Evaluación del Desempeño Municipal 2022. 
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Anexo 3: Ficha Técnica del Indicador.  
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Anexo 4 
Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN 
1.1 Nombre de la evaluación: 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa): 
1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa): 
1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre 
de la unidad administrativa a la que pertenece: 

Nombre: Unidad administrativa: 
 

1.5 Objetivo general de la evaluación: 
1.6 Objetivos específicos de la evaluación: 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: 
Instrumentos de recolección de información: 
Cuestionarios  Entrevistas  Formatos  Otros  Especifique: 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados: 
 

2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN 
2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 
2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 
Amenazas (FODA), de acuerdo con los temas del programa, estrategia o 
instituciones. 
2.2.1 Fortalezas: 

2.2.2 Oportunidades: 
2.2.3 Debilidades: 
2.2.4 Amenazas: 
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3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN 
3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación: 
3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 
1: 

2: 
3: 
4: 

5: 
6: 

7: 

4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA 
4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: 
4.2 Cargo: 
4.3 Institución a la que pertenece: 
4.4 Principales colaboradores: 
4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: 
 

5. IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) PROGRAMA(S ) 
5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): 
5.2 Siglas: 
5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s): 
5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s): 
Poder Ejecutivo Poder Legislativo Poder Judicial Ente 
Autónomo   
5.5 Ambito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s): 
Federal Estatal Local   
5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del 
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(los) programa(s): 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) 
programa(s): 
 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo 
de (los) programa(s) (nombre completo, correo electrónico y teléfono con clave 
lada): 

 

Nombre: Unidad administrativa: 

6. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN 

6.1 Difusión en internet de la evaluación: 

6.2 Difusión en internet del formato: 
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Anexo 4: Formato actualización de capacitaciones y/o cursos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 


